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ASUNTO. - Se RESUELVE la modificación del 
plazo estab lecido en la vigencia del proyecto 

"Estabilización de p laya y protección de la 
ZFMT mediante est ructuras rocosas en frente 

de la playa Garza Blanca" 

G UADALAJARA, JALISCO, 18 SEPTIEMBRE DE 2023 

 
APODERADO LEGAL DE PROMOTORA ARENA BLANCA, S.A. DE C.V. 

 
 

 
  

 

El presente se em ite en respuesta a su trámite recib ido en e l Espacio de Contacw Ciudadano 
(ECC) de esta Oficina de Rep resentación de la SEMA.RNAT en el Estado de Jal isco el día 29 de 
septiembre de 2020 y registrado en el Sistema Nacional de Trámites con el número de b itácora 
14/ DG-1400/09/20, mediante el Formato SEMARNAT-04-008, e l cual a nombre de su Apoderado 
Legal so licita la ampl iación de la v igencia de la autorización del PROYECTO denominado 
"Estabilización e playa y rotección de la ZFMT m ediante estructuras roe sas en e l frente de 
la playa Garza Blanca" ubicado en el m u nicipio de Puerto Va llarta, Jal isco; que en lo sucesivo se 
des ignará como ROYECTO, promovido por e l   apoderado lega l de 
PROM OTO A ARENA BLANCA. S.A. DE C.V., que en lo suces ivo será denominado como el 

ROMOVEN E. 

l. 

R ES ULTANDO 

Que mediante su trámit e recibido en e l Espacio de Contacto Ciudadano (ECC) de esta 
Ofi c ina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Jalisco el d ía 29 de septiembre 
de 2020, solicira la am pl iación de la vigencia de la autor ización del ROYE 
denominado "Estabilización d e playa y protección d e la ZFMT m ediante estructuras 
rocosas en e l frente de la p laya Garza Blanca" ubicado en el municipio de Puerto 
Vallarta, Ja lisco en las sigu ientes coordenadas: 

Coordenadas UTM 

X y 

472334.3248 2272877.6112 

472246.7818 2272802.4332 
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CONSIDERANDOS 

1. Que med,ante el oficio Núm. SGPARN.074.02.01 01.504/18 de fecha 15 de junio de 2018, 
esta O"'ic1na de Represen,ac1on de Ia SEMARNAT, otrora De egacI0'1 Federa en e Estado 
de Jalisco, autorizo de manera condIc onada a MIA-P de PROYECTO denominado 
"Estabilización de playa y protección de la ZFMT mediante estructuras rocosas en el frente 
de la playa Garza Blanca en el mu'1IcIpI0 de Puer!:o Val,arta Jalisco, estableciendo una 
vigenca de 24 (veinticuatro) meses para rea zar las act1v1dades de preparación y 
construcción que conforman el PROYECTO, conforme a 10 man·festado por el 
PROMOVENTE. 

2. Que de acuerdo a lo indicado en el TÉRMINO SEGUNDO de oficio Núm. 
SGPARN.014.02.07.01.504/18 de fecha 15 de Junio de 2018, a V'gencIa de la autorizac1on 
empieza a contar a partir del da s guIente de la firma de recepcIon y e PROMOVENTE 
debe solicitar la renovacion de la vIgenc1a del PROYECTO 30 días previo a la "'echa de su 
vencimiento y con previa acreditación de 1,aoer cumplido sat1sfactor amente todos os 
TÉRMINOS y CONDICIONANTES. 

3. Que esta Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Ja ísco recibe la 
solIc1tud de arnp,'ac1ón de la v,geric a de la auwrizac O'l del PROYECTO denominado 
''Estabilización de playa y protección de la ZFMT mediante estructuras rocosas en el 
frente de la playa Garza Blanca" el d1a 29 de seot1embre de 2020, sin haoer cump 'do los 
30 días previos a vencimiento del oficio Núm SGPARN.014.02.01.01.504/18 con fecha de 
notificac1on 09 de octubre de 2018. Conforme a lo anter or e uam te de modif1cac1on de 
proyecto ·ngresado por el Promovente el 29 de septiemore de 2020 resulta fenecido a 
causa de que fue ingresado oostenormente a a fecria de día de vencimiento del 10 de 
septiembre de 2020. 

En aoego a lo anterior y con oase en lo expuesto y con fu'ldamento en los art culos 17 bis fracción 
1, -is, 32 bis, de la Ley Orgánica de ,a Adm n1strac1óri Púb Ica Federal, reformada el 30 de noviembre 
de 2018; los articulas lº, 2 fracción V, 3,, apartado A), fracción VII inciso a), 33, 35 fracción X, inciso e), 
y 81 del Reg 'arnento lnter'o de esta Secreta0 Ia de 'v1edio Amoie'l:e y Recursos Naturales. 
publicado en el Diar o Oficial de la Federación el 27 de Julio de 2022, así como de conform dad con 
lo dispuesto en los artículos 1 fracción V 4, 5 fracc1on II y X, 28 fracción VII y IX 30 y 35 fraccion 111, 
de la Ley General del EqL,i ibrio Eco óg1co y la Protección al Ambiente; l . 2 4 fracc ones 1, 11 y 111, 5 
Apartado Q) primer párrafo, 9, i0 fracción 11. 12, 14, 17, 19, 24. 26. 28, 37, 38, 44 y .,.5 fracción 111 del 
Reglamento ele la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de 
Evaluacion del Impacto Ambienta. 

RESUELVE 

PRIMERO. Cocno resultado de la valoración ames aludida y de acuerdo a lo manifestado en los 
CONSIDERANDOS 2 y 3 y a 10 ndicado en el TÉRMINO SEGUNDO se nm: f1ca al  

 que se NIEGA a so11c·tud de mod 1fcac1on de plazo estab ec1do en la vIgencIa 
de la reso ucion del PROYECTO denominado "Estabi11zacion de playa y proteccIon de la ZFMT 
med ante estructuras rocosas en e1 frente de la playa Ga1·za Blanca" en e ri,un1c1pio de Puerto 
Vallarta, Ja 1sco. El cua fue autorizado rred ante el oficio Núm. SGPARN.014.02.01.504/18 de fecha 
15 de junio de 2018. 

SEGUNDO. Co'l apoyo en lo dispuesto por os art:culos 35 y 36 de la Ley Federal de ProceJ rr¡enL~ 
Adm·nistrat1vo se ordena not ficar el presente escrito oersonalmente al interesado  
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  apoderado legal de PR M TORA ARENA BLANCA S.A. DE C.V., y a la 
persona autorizada  en el domicilio que señaló para oír y recibir 
not ificaciones:  

 

TERCER . Siguen v igentes los TÉRMIN S Y C NDICIONANTES establecidos en el oficio Núm. 
SGPARN.014.02.01 .5 4/18 de fecha 15 de junio del 2018. 

CUAR O. Notificar la presente 1·esolución a la Procuradur ía Federa l de Protección al Ambieme. 
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LICENCIADO RAUL RODRICUEZ ROSALES!,.
cr::jc\1 ,f4, OS 

__ ,.. : .~ ~-,,-p,C IÓN 
"Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6. fro& 1rJ(l1XJtt;'.r.i~ ,.:~ (f6 
87 del Reglamento lmerior de la Secrerorío de Medio AmSi?,;iféyc..~ f:rg.'[[.$!DS 
Naturales, en suplencia por ausencia definitivo del Titular &el a Oficina de 
Representación de la SEMARNAT en el Estado de Jalisco. previa 
designación por lo Mtra. María Luisa Albores Conzólez, Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Noturoles. firmo el e Raúl Rodríguez Rosales, 
Subdelegado de Ploneoción y Fomento Secroriol" 

\ & . 
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e.e. P curad río Federo/ de Protección o/ Ambiente. 
c.c.~ sidence tv1unicipol de Puerto Vol/orto. Conocimiento 
c.c.p. Archivo 
c.c.p. Mmurorio 
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